
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00675-00 

Demandante: PALLOMARO S.A 

Demandado: LUZ MARINA DE JESÚS GARCÍA QUICENO 

Asunto INCORPORA - REQUIERE PREVIO A COMISIONAR 

 

Se incorpora en el cuaderno de medidas cautelares respuesta a oficio por parte de 

la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA NORTE 

pronunciándose según la comunicación realizada por este Despacho. Respuesta que 

podrá ser consultada y descargadas en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjhVb

ULTpd1JiVXyiSfHCFwBATr-hM3D4ufTAIAm-rDCxg?e=g82Hmf 

 

Toda vez que la medida de embargo sobre los bienes inmuebles identificados con 

folio de Matricula Inmobiliaria 01N-5183568 y 01N-5163900 fue debidamente 

inscrita en la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, según correo 

electrónico radicado por esa entidad, previo a ordenar comisionar para la diligencia 

de secuestro, se requiere a la parte accionante para que aporte el certificado en 

donde repose dicha inscripción. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada para los fines que considere 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
LNE 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___13____________ 

 

Hoy 29 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ada5b7c0ee18fbc563fadc7a85203e6f1380070967ce87a7159a025ace67327
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Documento generado en 27/01/2021 05:29:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


